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Las leves oblitarán en la Península, Islas adyacentes, Csutarlas y territí>flM de 

Africa sajetos a la legislación peninsaiar, a lea veinte lias du U pren alga -.fin, ti ea 
ella no se dispasiera otra cosa, Se entiende hecha su promnlgacMa el Ha\, n que tef - 
mlao la inserción de la Ley en la G«c«<e,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar AaíM Botan rasOnciAJ-e? 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán s los editores 
de los mencionados periódicos. (.R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
3< el Saf Don Alfonso XIII (que 

J ia guaria), S. M. la Reina Doña Vio- 
brí» 8, A R el Principa de
biartas é Infantes y demás personas 
iali Augusta Real Familia, continúan 
iu  en su importante salud,

(Gacetas 6 y 7 de Agosto')

SECCION PBflOCIAL
Gobierno Civil

Circulare— Caza
Ed  cumplimiento de lo que dispone 

el párrafo 2.° del articulo 17 de ¡a Ley 
de 16 de Mayo de 1902, reformado por 
el articulo 17 del Real decreto de 13 de 
Junio último, (Gaceta del 15), queda au- 
temada la caza ae palomas campes
tres, torcaces, tórtolas y cordornices en 
e81» provincia desde el día 15 del ac
tual, eu quellos predios en que se en* 
cuentren segadas o cortadas las cose- 
chaa, aun cuando ¡os haces o gavillas 
•e hallen en el terreno,

Asimismo, queda autorizada la caza 
^general, según lo prevenido en los 
Natíos artículos de las referidas díspo* 
Piones, desde el primero de Sepiiem* 
!rá próximo, hasta el catorce de Fe- 
^ro de 1925, quedando exceptuadas 

autorización las aves insectí 
tora8 qUe determina el Reglamento, 
’^^iáadose a la Ley de 19 de Septíem- 
^6 y Beal orden de 25 de Noviembre 
Qa 1896, ¡as cuales no podrán Cazarse 
EQ úempo alguno, por ser beneficiosas 

agricultura, incurriendo loa infrac 
totes en las multas señaladas en el re
gido artículo 17 del mencionado Real 
Octeto,

A la vez encargo a los 8res. Al cal* 
Guardia Civil, y demás dependieo- 

toe de mi Autoridad, ejerzan la mayor 
^iiancia, denunciando toda infracción 
® extraümitación de las disposiciones 
'^mes en materia de caza,
^Ima 7 de Agosto de 1924,

El Gobernador, 
Jerónimo Mattel,

Obras públicas .—Puertos 
^On c e s io n ic b .—Habiendo presentado 

11 este Gobierno Civil D Anion o Pía
Rossehó una instancia y proyecto 

fichando permiso para legalizar va 
obras y construir otras en la zona 

^ríüm0.terrestre y punto denomina- 
e8on Alegre» del puerto de Palma, 
conformidad con lo que dispone el 

Wq iu q  yg 4ei Meglamenio de 11 de 

Junio de 1912, se abre informacióu pu
blica durante treinta días contados a 
partir de la fechado laínserción de esto 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, a fin de que las Corporacio
nes, entidades y particulares que se 
consideren interesados puedan expo 
ner, por escrito dirigido a este Gobier
no civil cuanto estiman pertinente en 
contra del proyecto de que se trata, el 
cual estará de manifiesto al público du
rante las horas hábiles de Oficina, en 
las Obras Públicas (calle del Temple 
5, piso 1.°).

Palma l.° de Agosto de 1924,
81 Gobernador, 

Jerónimo Martel

Co n c e s io n e s ,—Habiendo presentado 
en este Gobierno Civil D, Antonio Rot- 
ger Pizá una Instancia y proyecto soli
citando permiso para legalizar varías 
obras en la zona marítima y punto de
nominado Mal Pas (Terreno) y autori
zación para usar un entrante de la cos
ta para casetas de baños, de conformi
dad con lo que dispone el art,° 76 del 
Reglamento de 11 de Junio de 1912, se 
abre información pública durante trein
ta días cornados a partir de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de 
que las Corporaciones, entidades y par
ticulares que se consideren interesados 
puedan exponer, por escrito dirigido a 
este Gobierno c.v-i cu - ato estimen per
tinente en contra ayi pioyecto de que 
se trata, el cual estará de manifiesto al 
público durante las horas hábiles de 
Oficina, en las Obras Públicas (calle 
del Temple 5, piso 1.®)

Palma 5 de Agosto de 1924,
El Gobernador, 

Jorónimo Martel

Co n c e s io n e s ,—Habiendo presentado 
en este Gobierno Civil D, Narciso Font 
Mercadal, vecino de Mercadal, una ins
tancia y proyecto solicitando permiso 
para legalizar por medio de concesión 
de carácter permanente, la construc
ción de seis casetas en el pueblo de 
Fornells calle del Mar y dos en el fondo 
del puerto en las puntas d^s Pon y del 
Garregadó, de conformidad con lo que 
dispone el art,° 76 del Reglamento de 
11 de Junio de 1912, se abre informa
ción publica duróme treinta días conta
dos a partir de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, a fin de que las Corpo
raciones, entidades y particulares que 
se consideren interesados puedan expo
ner, por escrito dirigido a este Gobier
no civil cuanto estimen pertinente en 
contra del proyecto de que se trata, el 
cual estará de manifiesto al público 
durante 18|8 horas báoiles de Ofidio», 

en las Obras Públicas (calle del Tem
ple 5, piso 1,°)

Palma 5 de Agosto de 1924. 
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

OBRAS PUBLICAS
EbEnTRvnoAD, —Con esta fecha este 

Gobierno de provincia ha otorgado a 
D, Pablo Weyar la siguiente concesión:

«Visto el expediente promovido por 
V, solicitando la autorización necesa
ria para instalar en Puigpuñeut una 
Cantral de producción de energía eléc
trica con línea de transporte a Galilea. 
—Resultando del citado expediente que 
están conformes todas las entidades 
llamadas a intervenir en que se otor
gue la concesión; que se han cumplido 
los trámites reglamentarios, y no se 
han presentado reclamaciones en con
tra del expresado proyecto.—Ha re
suelto, de conformidad con lo propues
to por la Jefatura de Obras Públicas da 
la provincia, conceder a V, la autori
zación solicitada, en virtud de las atri
buciones que me confiara el Reglamen
to provisional aprobado por R, D, de 
27 Marzo de 1919, con sujeción a las 
condiciones siguientes: 1.a Los detalles 
de ia instalación se sujetaran, encuan
to sean aplicables al caso, a las dts 
posiciones del Reglamento propuesto 
por la Com sióu Permanente Españo
la de Electricidad para instalaciones 
eléctricas, en cuanto afectan a la segu
ridad pública y a la servidumbre for
zosa de paso de corriente (con arreglo 
a la ley de 23 de Marzo de 1900) apro
bado por R, D. de 27 de Marzo de 1919 
y R. D, de 7 de Octubre de 1904; y las 
obras se ejecutarán bajo la inspección 
de la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia en el plazo que se marque 
con astricta sujeción al proyecto apro
bado y modificaciones de detalle que 
éste apruebe, prévía presentación del 
oportuno proyecto o petición, según su 
importancia, cuyas modificaciones, con 
sus fechas de aprobación, se harán cons
tar en el acta de reconocimiento que ha 
de aprobar este Gobierno civn, antes 
de dar principio a la explotación del ser
vicio,—2.a La instalación, sujeta tam
bién en su explotación a la inspección 
de U Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, se otorga con arreglo a las 
prescripciones que la L«y general de 
Obras Públicas tija para" las concesio
nes de esta clase, y además sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo los de
rechos de propiedad, con sujeción a las 
disposiciones vigentes y a ias que dicta
das en lo sucesivo, lea sean aplicables, 
y siempre a titulo precario, quedando 
autorizado el Miuiaserio de Fomento 
para modificar los términos de la &oto- 
rizactón, suspenderla temporalmente o 
hacen» cesar deñnitivamenie, si asi lo 
Juxgatre conveniente par» el buen ser» 

vicio y seguridad pública, sin que V. 
tenga, por olio, derecho a indemniza
ción alguna da tiempo de uso para ta
les resoluciones,—3 a No podrá darse 
principio a las obras sin que V. presen
te previamente a la Jefatura de Obra s 
Públicas resguardo de la fianza definí* 
tlva que represente el 3 por 100 del 
presupuesto de las obras a ejecutar en 
terreno de dommlo público, y plano de 
replanteo de las que a éste afecten, 
siempre que no coincidan con el pro
yecto aprobado, el cual podrá confron
tar la Jefatura sí lo estima convenien
te, La fianza, que deberá estar im
puesta a disposición de este Gobierno 
üívil, se mandará devolver a V,, a la 
vez que se apruebe el acta de reconoci- 
míenco de las obras, debiendo a este 
fin acompañar a aquellas las corres
pondientes certificaciones de las Al
caldías donde se han desarrollado las 
obras y copia del resguardo del depósi
to, (documento que deberá entregar 
V.) y certíficaeíóü del Ingeniero Jefe 
aa lo referente á obras y terrenos de 
dominio público, a manos que se haga 
constar en el acta que, ni en una ni en 
otros, se han causado daños ni perjui
cios,—4.a Será obligación de V. lo or
denado en las disposiciones siguientes; 
—a) R. D. de 20 de Jumo de 1902 y 
R. O, de 8 de Julio del mismo uño re
ferente al contrato del trabajo. —b) Ley 
de protección a la industria nacional d# 
14 de Febrero de 1907 y su Reglamen* 
to de 23 de Febrero y 24 de Julio de 
1908, 12 Marzo de 1909 y 22 de Junio 
de 1910, —5.a L» línea da alta tensión 
se instaUra ajustadamente a las dispo
siciones del vigente Reglamento. Igual
mente se hará eu los cruces de los ca
minos vecinales y caminos particula
res.—6,a El cruce del Torrente se ha
rá normalmente al cauce colocando dos 
postes de hierro, uno a cada lado del 
mismo y a salvo de las mayores ave
nidas,—7.a Para evitar los peligros a 
que pueda dar lugar la rotura del cable 
en el tramo del cruce, se suspenderá 
cada uno de los cables por cualquiera 
de loa procedimientos que se incucan 
en el vigente reglamento. — 8.a Todo 
poste en que se quiebre la dirección de 
la linea, será de sección reforzada es
pecial y provisto de viernes o jabalco
nes—9.a El plazo de ejecución será de 
un año a contar de esta fecha,—10.a 
El incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones de la autorización dará la
gar a la caducidad de 1» misma, con 
sujeción a ¡o dispuesto en el Reglamen
to de 27 de Marzo de 191J, y eu ie. 
gislación vigente para las concesiones 
de Obras Públicas.—Lo participo a V, 
pira su conocimiontQ y efectos consh 
guíeutes, debiendo acusar recibo de «3,. 
ta comauicación tan pronto como 1» 
reciba»,

L«o se publica en este Bo l u mi

M.C.D. 2022



Of ic ia l  para conodmhnto de los inte* 
rosados en la concesión transcrita, Je» 
seriándose, tamb án, a cont nuacióo, 
las tarifas máximas aprobadas, en 
cumplimiento de lo que prescribe la 
R, O. de 3 de Mayo de 1919.

Palma 5 Agosto de 1924.
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

Tarifas aprobadas
DE MÁXIMA PEBOEPCIÓN

Suministro de energía por contador
Ptwatas

De O a Ikw ...... l‘VO
Ds i a 5 kw . . . . . . 1*60
De 5 a 10 kw...............................  1*50
Más de 10 kw.........................  . V4u

Bases fijas
Lámparas de 50 bujías . » , 7*00
Lámparas de 25 bujías , . . 5*50
Lámparas de 16 oujias , . , 4 oO
Lámparas de 10 bujías , , . 3*50
Lámparas de 5 bujías, , , . 3‘0ü

Todos los impuestos creados o por 
crear a cargo del consumidor,

Núm. 1772
COMltilUiV PKUV1NGÍAL 

DE BALEARES

Suministfoa. — En cumplimiento do lo 
dispuesto en el articulo 4o del Anexo 
número 3 de la reorganización d31 Ejér
cito de 29 de Jumó de 1918, la Comisión 
provincial de acuerdo con el 8r. Jtífe 
Adminiscrativo del Cuerpo de Intenden
cia m litar de esta provincia ha resuel
to que los suministros que los Ayunta
mientos de es.a provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia Ci
vil durante el mes de Junio último, de
berán liquidarse y abonarse con arre
glo a los precios que para cada una de 
las especies suministradas se expresan 
a continuación: • -1

Peeetxi

Ración de pan de 650 gramos. . O‘3ü4 
Idem de cebada de 4 kiiógramos. 1*3110 
Idem de paja de 6 ídem, . . . 0 420 
Litro de aceite 2*280
Idem da petróleo. . , . , . 0'640
Idem de vino, . . . . . » 0'440
Kilógramo de carbón. . , , 0'190
Idem de leña, , . . . , 0'050
Idem de paja lá/gA.........................0‘WO
Idem de carne de vaca. . . . 3'570
Idem de ídem de carnero. . . 3 670

Palma 2 de Agesto de 1924.—El Vi
cepresidente, Johé Curdeil,—P. A. de 
la C. P,— El Secretario, Miguel Fo^nt.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Cal teteras.—Terminadas por el Con- 
tratiov» U, M.guei Guaéch las obras de 
acopios para la conservación de las 
carreteras de Iblza a San Juan, kilóme
tros 1, 4, 5 y 6 se publica el presea te 
anuncio en el Bo l e t ín Of io ia l  de la 
provincia, paía que, en cumplimiento 
de lo precepípada en la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910 y en el plazo de"treinta 
días cornados de8*de la inserción del 
mismo, el Alcaldes de Ibiza términos 
municipales en que radica ia obra de 
que se trata, remitan a la Jefatura de 
Obras PúbliOus de esta provincia, (cálle 
del Tempie n.°5, piso l.°) un certificado 
en el que consten las reclamaciones que 
se hayan presentado en contra del citado 
contratista, en la inteligencia de que, 
Bi no se remite el certificado de retaren- 
cía en el plazo pretijauo, se considerará 
que no existe reclamación ayguna,

Pelma 6 de Agosto de 1924, —El In- 
gen.eru Jofe, B. C*ívet«

Carreteras.—Ter minauas por el Cou- 
traUo.a D, guoi Quascb Us obras de 
acopios p«ra ja conservac ón de las 
carreteras ue Ibiza a San José se pu 
bilca el pr esente anuncio en el Bo l e t ín  
Of io ia l  de la provine.», pura que, en 
cumplimiento de lo preceptuado en ¡a 
B. O. de3 le Agosio de 19LO y en el 
plazo de treinta dina contados desde la 
inserción del mismo, los Alcaides de 
Ibiza » San José términos municipales 
#n qúd ráúicA 1# obra de que se tratar 

remiUn á 1» Jefatura dé Obras ^úbH- 
C88 de esta provfncls, (calle del Temrl? 
d .° 5, piso 1,°) un certificado en el que 
consten las reclamaciones que se hayan 
presentado en contra del citado cootra- 
tísta, en la inteligencia de que, si no se 
remite el certificado de referencia en el 
plazo prefijadb, se considerará que no 
existe reclamación alguna.

Palma 6 de Agosto de 1924.—El In- 
geniaro Jefe, B, Oalvet,

Núm, 1756
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PÚBLICAS DE BALEARES

Anuncio.—El dia 13 del mea de Agosto 
a las 11 ha de tener lugar en el despa
cho del 8r, Delegado de Hacienda, la 
venta en pública subasta de los penrer 
chos correspondientes al expediente ad
ministrativo de contrabando de tabaco 
número 125 dé! año 1922 bajo el justi
precio siguiente:

Por pujas a la llana.
La subasta se verificará en un sólo 

lote.
Los gastos de subasta y remansarán 

de cuenta del comprador.
Los aprehensores podrán reservarse 

los efeo os por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 5,° de las Or 
denanzas de Aduanas.

Dichos efectos se hallan deportados 
a disposición de quien desee examinar 
los en el almacén del Resguardo Mari 
timo, sito en el muelle de Palma.

Palma 4 de Agosto de 1924.—El Ad
ministrador, Die^ó 8. GádéO,

NUm. 1343
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Exorno, Ayuntamiento en las sesio
nes celebradas durante el primer 

. periodi) cuatrimestral.
Sehión Constitutiva.- Sesión de los 

días 3 y 4 de Abril de ±924. — Se reunió 
el Ayuntamiento b#jo ¡a Presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador,

Se fa'CuRó al Oficial letrado para que 
aclue de Secretario sustituto en los ca
sos de agencia o enfermedad del pro
pietario,

Se suápéñdió la sesión para ponerse 
de acuerdo en cuanto a designación de 
Alcalde.

Efectuada la votación del Alcalde 
resultó elegido D. Francisco Salas.

Seguidamente abandonó el Salón de 
sesiones el Sr. Gobernador,

Se procedió a la votación de los Te
nientes de Alcalde,

inmediaiamento se votaron los eustí- 
tutóB de Tenientes,

Adío continuo se votaron los Conce
jales jurados,

Procedióse inmediatamente a la de 
lós aoplenies de Jurados.

Ei Sr. Aicáide propuso se suspendie
ra lá' lesión para continuará el dia de 
mañana a la misma horá,

Ei Sr. Barón de Pmopar anunció la 
dimisión de su cargo,

Conforme con lo propuesto por la 
Presidencia se suspendió ¡a sesión.

Sd'éión del día 4 (coníinúación).—8e 
¿probó el acta de la anterior, celebrada 
él 31 oe Marzo,

8a acordó que el número de Comisio* 
neé fuera el mismo que el que actuaba 
en ei pasado Ayumamiento,

Se procedió a la elección de vocales 
y presiden íes de las aistimas Comiaio- 
des y representaciones del Ayunta
miento,

.Se acordó cótii/tara en acta la sátisfac 
ción del Ayumamiente por la labor rea
lizada por el Sr, Secretario y Oficial 
Letrado,

8é acordó te'Cgrafiar a S. M. el Bey 
y Presídenté dei D.reotorio Multar ha
ciendo consttit lá adhesión del Consis
torio,

Seelón extraordinaria del dia 19 de 
Abril,- Se acordó retirar él dictamen 
pidiendo a ia Superioridad faculte al 
Ay un.amiento para adaptar el pxoyec- 
to de presu^uosio formado por la ante1 
flor Comisión dé Hacienda,

Su acordó cerrar el ejercicio econdf- 

mtco en 31 de Marzo y abrir otro de 
- trer meses.

Se acordó modificar el acuerdo del 
Ayuntamiento sobre nombramiento de 
Presidente de las Comisiones y que es- 
tan procedan a elegirlos.

Se acordó facultar al Sr. Alcalde pa
ra que tomando como base el justipre
cio formado por el Sr. Arquitecto au
xiliar, se ponga en contacto con el 
propietario del Molí deis Lladoners, 
con el fin de ir a su expropiación.

Se acordó pasara a informe de la 
Comisión de Ensanche la cesión de dere
chos ofrecida por laSra. Viuda de Don 
Andrés Jaume,

Se designó a D. Francisco Salas para 
que actué en la Junta provincial del 
Censo.

Se acordó que en ¡a orden del dia de 
las sesiones extraordinarias figure un 
apartado para ruegos y preguntas,

Sesión estraordidaria de Io h días 80 
de Mayo y de 1.® de Abril de 1924.—Se 
dió lectura a la convocatoria,

Anunciada la vísta del Sr, Goberna
dor pasó una comisión a recibirle,

La primera autoridad civil de esta 
provincia Osó dé la palabra anunciando 
en su marcha a Mahón y despidiéndose 
del Ayuntamiento,

Después de larga discusión se pasó a 
votación la orientación a seguir por el 
Ayuntamiento aprobándoos ¡a propues 
ta por el Sr. Oanals por 31 votos contra 
cinco.

El Sr. Alcalde propuso se votara su 
destitución abandonando acío seguido 
el Salón de sesiones,

Pasada a votación la anterior pro
puesta, votaron a favor de la destitu
ción 27 Señores regidores y no siendo 
este número suficiente para reunir las 
dos terceras partes del total de Señores 
Concejales, el Sr, Oanals pidió se avisa
ra al Sr, Alcalde el resultado para que 
ocupara la presidencia.

Habiéndose ausentado de la Casa 
Consistorial ai Sr. Alcaide, a propuesta 
del referido señor Oanals se acordó 
suspender la sesión para continuarla 
el día de mañana a las diez y nueve 
treinta.

Sesión del dia l.° de Mayo de 1924 
(continuación),—Se dió lectura a la di
misión presentada por D. Francisco 
Salas de su Cargo de1 Alea da Presiden
te del Ayuntamiento.

Se acord aceptarlaó por unanimidad.
Se procedió a la elección de Alca'de 

siendo elegido para este cargo por 32 
votos D. Alfredo Llompart Juliá, que 
pasó acto seguido a ocupar la Presi
dencia.

Habiendo retirado sn dimisión los Te
nientes 1.® y 7,°, se suspendió la sesión 
por breve ralo a fin de que ios Sres, re- 
gidsTes pudieran ponerse de acuerdo en 
cuanto a la designación de los demás.

Efectuada la votación quedaron nom
brados Tenientes de Alcalde, D. Gui
llermo Dezcallar Montis, D, Honorato 
Saiom, D, Luid Febal, D. Gabriel Vi- 
ílalonga, D. Juan Válenzuela, D, Se
bastián Morahta y D, Guillermo Más.

P«*ra suprences de las Tenencias 
4.® y 8.® se noiúbra á D. Juan Ramón 
y D. José Sabater,

Se designó a D, Benigno Palos para 
sustituto de la Junta Provincial del 
Censo.

Después de breves ruegos se levantó 
la sesión.

Sesión de loa días 13, 14, 15 y 16 
de Mayo de 1924. —Se dió lectura y fue
ron aprobadas las actas de las sesiones 
anteriores.

Se designó a D. Luis Ferbal para 
formar parte de la Comisión de Ha
cienda.

Se nombró a D. Fránbfsco Salas para 
formar parte ae las de Hacienda y En 
sunche.

Se abdrfló destinar a dlséusión de 
Preaupdestos dos horas, y quince minu 
tos a ruegos y preguntas.

Se dió lectura al dictamen de la Co
misión Municipal Permanente sobre 
formación de presupuestos,

8 s dió lectura a dos reclamaciones, 
presentadas por el Fomento del Civis
mo y Cátuara de la propiedad.

Se leyó el dictamen de Ift Comfs!^ 
de Hacienda,

Anunciada la vielta del Sr. Goberna. 
dor pasó una Oomle'án a recibirle,

Ocupó la Presidencia la Primera 
Autoridad de eett Provincia quien eg 
ofreció al Ayuntamiento.

El Br. Alcalde agradeció las frases 
del Sr. Gobernador,

Defendió éste su voto particular y 
habiendo trascurrido las dos horas 
acordadas para discusión de presa, 
puestos, ee pasó a la parte de ruegos 
y preguntas, acordándose a propuesta 
del Sr, Alcalde ceder el Salón de seslo. 
nes al Arquitecto Municipal para qag 
dé en él una conferencia.

Se acordó destinar 5,000 pesetas pg. 
ra limpieza.

Sesión del dia 14,— Después de dete
nida discusión se aprobó la enmienda 
del Sr. Oanals, habiendo éste previa
mente retirado los extremos 2.® y 3,* 
de la misma,

Se acordó interesar de la Excmo, Di
putación su apoyo para que continué 
en Palma la Escuela de Naútíca.

Seguidamente se aprobó la totalidad 
del Presupuesto,

Sesión de los días 14, 15 y 16,—Oon 
ligeras modificaciones se aprobó el pre
supuesto formado por la Oomlsión Mu
nicipal Permanente, enmendado por la 
de Hacienda, cuya totalidad de ingre
sos y gastos asciende a la cantidad 
de 2.933.022'86 pesetas.

Seguidamente se aprobó el presu
puesto especial del Ensanche,

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Obras sobre tranvías,

Después de breves ruegos y de acor
dar no persocarse en el pleito enlabia
do por la Compañía de tranvías sobre 
abono dé derebhos por tendidos deli
neas, se levató la sesión,

Núm. 1683
Estracto de los acuerdos lomados por 
. la Comisión Municipal Permanente 

durante el mes de Abril de 1924.
' Sesión del día 10.—Se debigna a doc 
Javier Mcregues para el cargo de Ve- 
cal en la Jun’.a para la creación de uc 
reformatorio de niños;

Se aprueba un dictamen de la Comí' 
8ión‘de Hacienda sobre formación de 
los presurqestos para el próximo ejerci
cio (fe 1924-25.

Se acuerda a propúB^ia del Sn Font 
continuar su dimisión de presídent»* 
la Comisión de Hacienda la convocato
ria para el Ayuntamiento en Pleno.

Se acuerda safragar los gastos neceM* 
ríos para el traslado de un leproso »* 
sanatorio de Fontllles.

Se designa D, Alfredo Llompart, Don 
Gabriel Vilialong» y D, Sebastián Foet 
para que integren la Comisión que hade 
formar el reglamento de los empleado» 
municipales.

Se acuerda proceder al arreglo de U» 
calles por las que ha de pasar la proco* 
sión del Jueves Santo,

Se acordó en vista de una denuncf* 
formulada por el Sr. Válenzuela activos 
los trabajos encaminados a la adqui8'' 
ción de unos aparatos para la proút8 
limpia de sifones.

Se acuerda que venga un técnico qofl 
enseñe el funcionamiento de un 
adquirido para incendios,

Después de varios ruegos a la Alci** 
dia se levantó la sesión.

Sesión del día 19.-—Se aprobó el áoW 
de la aníerior,

8a aprobaron las cuentas que enju®' 
to suman ptas,

8e concedieron 22 permisos Pirí 
obras particulares. .

Se aprobó la pequeña reparación 9°® 
se refiere a atre^lb dtfl afirmado y e’r 
parcido de arena por los calles don^ 
ha de pasar la procesión del Jue?6® 
Santo.

Ba designó a D, Guillermo Dezcaij1 
para Intervenir enia subasta de i® 
obras de alcantarillado y afirmado “ 
la calle de Ban Pedro,

Be concedieron 12 permisos P#r 
obras particulares, .

Se concedieron 7 permisos par» 
lalación da motores,

Sa acordó anunciar nueva aubait* ®

M.C.D. 2022



ufl obras de derribo de parte del ba- I 
garte del ST ]an

' ge aprobó-otro dictamen sobre lástalA- I 
c¡3n de bombillas.
“ Se enteró de un oficio del Sr. Goberna- •
jor prestando su conformidad a la 
^fundición del presupuesto para el 
trimestre.

Se enteró igualmente de otro oficio 
iobre aprobación del refundido para el 
Ensanche.

Después de darse por enterada de una 
comunicación sobre constitución de la 
nueva Junta de la Cámara de Comercio 
ie levantó la sesión.

Sesión del dia 24.—Se aprobó el acta 
je la anterior.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones a efectuar en la via pú 
bifes.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Ha
cienda.

Se enteró de un oficio del 8r. Gober- 
sador prestando su conformidad al re- 
pirto carcelario.

Se acordó desestimar la instancia 
presentada por el empresario de la pia
la Toros solicitando el concierto para 
el pago de los arbitrios municipales.

Se dió cuenta de la demisión presen
tada por el Teniente de Alcalde Señor 
Deecallar,

Después de breves manifestaciones 
del Sr. España se acordó que los suplen
te! de Tenientes sean llamados por or
den do lista, a medida que existieren 
vacantes de Tenientes propietarios.

Presentaron la dimisión de sus cargos 
ioeSres. L ompart y Pont.

Usó de la palabra desde el público 
D, José Agulló que trató de cuestiones 
ianitarias,

Después de contestarle el Sr, Alcalde 
te levantó la sesión,

Sesión del día 30.—Se aproboron los 
presupuestos formados para el ejercicio 
de 1924-25.

Pilma 14 de Julio de 1924.—Apro- 
Wo por la Comisión permente. Asi 
resalta del acta de la sesión de hoy.— 
SSecretarlo, A. Bosselló.

Núm. 1761
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 
Formada la relación general del re 

hitado del recuento de la ganadería 
Existente en este término municipal, 
Iu o r  de servir de base para la confeo- 
ción. del repar o terr toriai sobre la ri- 
1888a pecuaria para el próximo ejerci
cio de 1925-26, estará expuesta al pú* 
^icc a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
Ormino de cinco dias contados desde 
íf8*gutoBte al de la inserción del pre
ste anuncio en si B. (X de esta pro 
Uncía,
Biniselem 2 Agosto de 1924.*-El Ab 

ílae, Miguel Mirr—El Secretario, Ber- 
•irdo Bibas.

^orma^os los apéndices al amilla- 
-‘ttiiento de este término que han de 
^Vir de base para la confección ^e 

repartimientos de rústica y urbana 
^respondientes al ejercicio económi-

de 1925*26, estarán expuestos al 
Milco a efectos de reclamación en la 

8flreiari» de este Ayuntamiento por 
patino de quince días contados desde 

8,güiente al de la inserción de este 
Q.aücio en el B, O, de la provincia. 

. ti‘ni8alem 2 Agosto de 1924.—El Al- 
*lQe, Miguel Mir,—El Secretario, Ber- 
^0 Ribas. * " "

Núm. 1768
ALCALDIA DE SAN ANT.° ABAD 
filándose detenidos en el corral co- 

de esta villa cinco ovejas y un
HQr<16ro> ignorándose quien sea su due- 

1 se hace saber por el presente que
L^^uscurridos cinco di«8 desde la pu- 
^^Ción del presente anuncio en et 
t'de esta provincia, no han sido 
ín por quien acretlí'e ser su 

• 9eráa vendidos en pública su- 
ame esta Alcaldía,

^Z4U Antonio Abad a 4 de Agosto de 
^"•El Alcaide, Juan Prats,

Núm. 905 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

7.a-semana del 24 Mar^o al 3o dél mismo
Nota de los operarlos, carros y jor

nales que han devengado en los días 
de dicha semana, en las obras públicas 
municipales de construcción del nuevo 
camino de San Salvador,

Jaime Mateu por 4 jornales, 44'00 
pesetas,

Juan Estelrich por 4 id¿, 17'00 id.
Bartolomé Capó Perelló 

17'00 id.
Gabriel Bosselló Ollver 

17*00 id,
Bartolomé Gomila Olivar 

12*75 id,

4 Id,por

por

por

J^ime Barceló Alou por 3 id, 
Idem,

4 Id,

3 id,, 

12f75

Antonio Barceló Bennasar por 1 id,, 
3'65 ht

Juan Roig Adrovar por 3 id„ 12 id,
Antonio Pou Muntaner por 4 id,, 

13'00 Id,
M«la» Roig Lladó por 1 id>, 5'2ó id,
Martin Ubamena Ramís por 3 ich, 

11*25 id.
Miguel Bostón Mari por 4 id., 20'00 

ídem .
Bartolomé Barceló Bennasar por 3 

id,, 12*75 id.
Juan Fiol Nicolau por 2 id-, 8'50 id.
Juan Alou Pons por 4 id., 44 00 Id.
Guillermo Oliver Ramón por 4 id,, 

14 60 id,
Juan Monserrat Adrover por 2 id., 

22 00 id.
Francisco Barceló BinimelisporS id., 

10*80 id»
Juan Adrover Llull por 4 id., 17'00 

Idem,
Antonio García Martorell por 3 id.,
Ei mi mo por 1 id. de carro, 9'50 id. 

12 75 id.
N colás Artigues Martorell por 4 id., 

16*00 id,
Miguel Vicens Garau por 3 id,, 12*75

Ídem,
Juan Maimó Oaldentey por 3 1[2 id., 

11'35 id.
Antonio Oliver Sufier por 4 id,, 

17'00 id,
Pedro Pou Muntaner por 4 id,, 14'00
Francisco Maimó Artigues por 2 id,, 

8*60 id,
Juan Obrador Bosselló por 3 

12 75 id.
Antonio Adro ver Dan man por 4 

44 00 id.
Antonio 8añer Valeos 

13'00 id.
Sebastián Más Barceló 

4*25 id,
Bartolomé Bosselló Salóm 

12*00 18.
Rafael Soler Tauler por 4 

Idem.

id,

id

por

por

id

íd„

id,

2 id,

4por

1

Miguel Adr'ver ■ re por 3 id,
12*00 id.

Andrés Pou Obrador por 3 fd,, 12*00 
ídem,

Antonio Martorell Obrador por 3 id,, 
12*75 id.

Francisco Sañer Adrover por 2 id,, 
8'60 id.

Juan Mestre Barceló por 2 id., 8*50 
ídem.

Miguel Antich Nicolau por 870 me*- 
tros lineales piedra machacada 130 50 
Ídem,

Andró* Mayol Pou por 17 metro» cú; 
bícos piedra machacada 29'75 id.

Total 734*15 pesetas, ;
Son setecientas ireinta y cuatro pese

tas con quince céntimos.
FelaniíX 4 de Abril de 1924. —Ermi

taño Samuel.—V.e B.°—E¡ Alcalde, 
Antonio Rigo.

Nota de los materiales empleados 
durante los días do dicha aemana, en 
■ as obras públicas municipales de cons
trucción del nuevo cami/io vecinal de 
San Salvador,

Ouofre Probeas herrero por allosar 
y acerar, 41^0 pesetas,

Juan Vicens por pitones, macha y 
dinamita, 97*00 id,

José Covas por 24 espueiías a 1 pe
seta, 24*00 id..

Total 162*90 pesetas,
Son ciento sesenta y dos pesetas con 

noventa céntimos según los tres com
probantes que pe acomp^ñ^o.

Felanltx 4 Abril de 1924,—Ermitaño 
Samuel.—Y,» B.°—El Alcalde, Anto
nio BlgOe

Núm. 1753
D. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

úutancia e instrucción del distrito de 
la Lonja de la ciudad de Palma.
Hago saber; que en los autos decla

rativos de mayor cuantía seguidos a 
nombre de D. José Agalló Cortés, veci
no de es|a ciudad, contra D Juan Mo 
jer y Mir que era vecino de Ljuchma- 
yor, hoy ausente en ignorado paradero 
ha recaldo la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen api:

«Sentencia.*En la ciudad dge Palma 
catorce Julio de mil novecientos veinte 
y cuatro, El Sr. Don Luis Díaz Rodri- 
guei, Juez de primera instancia del 
dlstrUo de la Lonja de ef$ía misma ciu
dad, habiendo vinto y examinado, los 
presentes autos juicio declarativo de 
mayor cuant-a promovidos como actor 
por Don Ju-an O^bot y V dal. Procura
dor de este Colegio, en virtud de po
der bast me de Don José Aguíló Cor
tés, vecino de esta ciudad, calle de la 
Herrería número 59, contra D. Juan 
Mojer y Mir, fabricante de calzado, 
vecino de Llucbmayor, que por no ha
ber comparecido en autos se le declaró 
oportunamente la rebeldía sobre pago 
de cantidad, y=^Resuitando.J,,,.=*Fa- 
lio; Que dando lugar a la reclamación 
formulada, debo condenar como con
deno al demandado Don Juan Mojer y 
Mir a que satisfaga al actor Don José 
Agulló y Cortés, dentro del término de 
quinto día la cantidad de cinco mil 
trescientas veinte y una pesetas sesenta 
céntimos, intereses legales de dicha 
suma, desde el emplazamiento del de
mandado para que conteste la deman
da, cou mas las cortas caucadas. Noti- 
fiquese esta sentencia al demandado en 
la forma prevenida en el artículo 769 
de la ley procesal. Reintégrese por el 
Procurador Don Juan Cabot el papel 
de oficio invertido en esta resolución y 
la diligencia en que vá extendido el 
dictamen pericial obrante en estos au
tos. Asi por esta mi semencia defimti- 
vameme juzgando U pronuncio, mando 
y firma dicho Sr, Jaez en la fecha an
tes expresada,—Lvía Díaz y Rodrí
guez. «Laida y publicada fué Ja ante
rior sentencia por el Sr. Juez que la 
firma en la audiencia pública del mis
mo dia de su fecha, doy fe.«=Juan Bea- 
tard.»

En su virtud expido el presente edic
to para que sirva de notificación en 
forma al susodicho demandado D, Juan 
Mojer, ausente en ignorado paradero.

Palma a diez y nueve Julio de mil 
novecientos veinticuatro.—Luís Díaz. 
—Ante mí, Juan Bestard,

Núm. 1752
Don Pedro Antonio Sabater Cerdo, Jue^ 

municipal de la villa de Muro, provincia 
de Baleares.
Hago saber: Que en virtud del pre

sente edicto y en cumplimiento de lo '• 
mandtido en providencia de hoy fecha 
recaído a solicitud del ejecutante en es
tos autos Bartolomé Boyeras Oírer en 
el procedimiento de apremio que sigue 
sobre pago de quinientas pesetas a An
tonio Perelló Retro según resguardo 
pnvaqo de veintiséis de Diciembre de 
mil novecientos dies y nueve, se sacan 
a pública subasta las fincas que a con* 
tiuuación se describirán pertenecientes 
al cita.ao Antonio Pprelió Petro al que 
le fueron embargadas para con su pro
ducto hacer pago al acreedor Bartolo
mé Boyeras y Cirer de la suma recla
mada y costas de este juicio:

1.* Una pieza de tierra cultivo, si- 
tuaaa,en el término de Muro, denomi
nada «Pou de tiaure» de cabida quince 
destres (dos áreas sesenta y cinco cen- 
t.áreaa) o lo que sea; linda por Norte 
cou tierras de Juan Munar ^lol, por 
Bur c^mmo público, por Este tierras de 
Caialipa Pezebó y por Oeste con pro
piedad de herederots de D. Jaime ban- 
chu Más, Esta Uoctkha sido tasada en 
peients y cinco pesetas,

8
| 2.a Otra pfez> ’.e ti rra en d'cho tér-

■ mino, denominada «Rota de Son C.aret» 
I de cabida catorce destres (dos áreas 
| cuarenta y ocho centiáreas) o lo que 
■ sea; linda al Norte tierras de Gabriel 
I Salamanca Ferrar, por Sur con otra de

Bartolomé Moneadas Palea, por Este 
con la de Bernardo Torraos y por Oes
te con la da Juan Ramís Miguel. La 
descrita finca ha sido tasada en doa- 
clent»8 ochenta pesetas.

3 .a Otra pieza de tierra cultivo, se- 
cana, situada en el mismo término que 
las anteriores llamada «El Moya» de 
cabida ciento treinta y tres destres y 
un tercio (veintinueve Areas sesenta y 
ocho centiáreas) o lo que fuere; linda 
por Norte con tierra de Miguel Carbo- 
nell, por Sur porción de Margarita 
Quetglas, por Este camino de estable» 
cedoreB y por Oeste con tierra de María 
Ana Seria, La finca descrita ha 
tasada en mil seiscientas pesetas,

4 a Uoa casa y corral situada en e8« 
ta villa calle de General Barceló nú« 
mero uno, cuya medid» superficial no 
puede determinarse ni por aproxima-* 
cíón en este acto; linda por la derecha 
entrando con casa y corral de Anionío 
Petro Amengua’, por la izquierda con 
taller de Gabriel Server Costa y por el 
fondo con cercado de Bartolomé Palau 
Noceras, Esta finca ha sido tasada en 
cuatro mil pesetas,

5* Y otra p ez» de tierra s’/ua^á 
en este término de cabida aproximada 
noventa y das destres (dieciseis áreas 
treinta y dos centiáreas) o lo que aqa, 
llamada «Son Carboqell; linda por Nor
te con terrenos de la Albufera, por Sur 
con tierra de herederos de Miguel Ma- 
rimón Aub», por Este con la de herede
ros de Andrés Pericás y por Oesíq epu 
camino público, Ladescfita flaca ba pb 
do tasada en dos mil quínienias pesetas-

La subasta y remate de los descritos 
inmúebleB tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado eí tres de Sep
tiembre próximo y hora de las once y 
ee verificará bajo las condiciones ai- 
guien tes:

a) No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del ava
luó y podrá hacerse a calidad de ceder
se a un tercero.

b) Para tomar parte en ¡a subasta 
deberá todo lidiador consignar preci
samente, en mesa de eie Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al ,Uez por 
denso efectivo, del valor de la finca 
que sirva de Mj?o, sin cuyo requisito no 
secó» admitidos, devolviéndole d.chaa 
consignaciones a sus respectivos due- 
ftoa acto seguido del jem*ta, excepto la 
que corresponda al mejor postor 1» que 
se reservará en depósito y como garaq- 
tía dpi cumplimiento de su obligación 
y enisu caso como parte del precíp da 
la vqnta,

c) El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las postprgs 
que se hagan sin necesidad de hacgr 
depósito de que tratp la precedente 
coudidón.

d) La certificación de gravámene8 
Jb que están afec as las descritas ñuca8 
se pondrá de manifiesn? en U Secreta* 
ri* de este Juzgado sin suplir previa* 
mente la falta do títulos de propiedad 
observándose lo prevenido en la regla 
5.* del articulo 42 del Reglamento pa
ra la ejecución de la Ley Hipotecaria, 
coma también las cargas o gravámenes 
antexiores y los preferentes al crédito 
del ejecutante los que continuarán del 
mismo modo y forma y que el rematap- 
te aceptará y queda por tamo subroga- 
do.aja responsabilidad de fos mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
dal remate.

e) Todos los gastos de subasta y re
mata incluso de la escritura da traspa
so y el de hipoteca serán de cargo dei 
comprador.

0 Igualmente lo será también Ips 
gastos y costas que se apasionen por la 
inteaveacíón del comprador que Harán 
de.sú cuenta, afo derecho a raíniegro 
de los productos dei procedimiento.

Muro 18 Julio de 1924,— El Juez, Per 
dro A. Sabater.—El Secretario, Jaime 
Remje G. *
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Núm. 1749

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Mahón 31 de Julio de 1924.—El Teniente Coronel Delegado, José Rodrigues,

Lt<RNnÍA d e i
Núm. 

de 
orden No mb r e s  y  a pe l l id o s Ve c in d a d Caza Armas Perros Hurón'

«MOH»

26
27

133
134
135
136
137
138
139
28
29
30

140

Eugenio Lríay Mayans 
El mismo
Sebastián Marqués Mesqulda 
Cristóbal Viilalonga Llopls 
Francisco Soler Vinent 
Miguel Olives Pons
Lorenzo Qoll Pons 
Juan Pons Riudavets 
Pedro Carreras Pons 
Antonio Gaules Seguí 
Sebastián Febrer Marqués 
El mismo
José de Olivar y Vidal

Giudadela 
Id.
Id.
Mahón
Id.
Id.
Id, 
Alayor 
Id.
Id. 
Giudadela 
Id.
Mahón

Julio
1 •
1 »

1 »
1 »
1 29
1 »
1 »
1 ,
1 I

1 »
1 »
1 »

1 •

Relación de las licencias de caeat uso de armas y perro concedidas por seta De
legación en los meses de Junio y Julio últimos.

Núm.
NOMBEkS Y APELLIDOS VECIBOAD

L10XN0IA DI
FECHASde ór-

dea CaiapIrma» í Perree Harta
1

Ju d ío
70 Vicente Carreras Carreras Mshón 1 10
71 Eugenia Alberto Ameller Mercadal 1 11
72 José Martínez Santaolalia Mahón 1 13
73 Francisco Pascual Llopís Mercadal 1 14
74 Joaquín Todo Mari Mahón 1 16
75 Pedro Orfila Pona Id, 1 18
76 Mateo Paipai Orilla Id. 1 »
77 Judo de Olives Felíu Id, 1 »

2 José Martínez Sintaolalla Id. 1 20
78 Francisca Vidal Anglada Id. 1 27
79 Pedro Ameller Anglada Alayor 1 28
80 Mariano Tur Torres Id, 1 »
81 Pedro Giménez Oavailer Id. 1 »
82 Sebastián Peris Anglada Id. 1 »
83 Juan Slntes Gofialons Mahón 1 •
84 Jaime Mesquida Batione Id. 1 30
85 Gabriel Orfila Carreras San Luía 1 »

2 El mismo Id. 1 »
Julio

86 Pedro Orfiia Pona Mahón 1 l.e
87 Lorenzo Mascaré Víllalonga Alayor 1 2
88 R»faei Villaloogá Pous Mahón 1 3
89 Lorenzo Carreras R udaveta Id. 1 »
90 Simón de Vidal y Simas Id. 1 »
91 Juan Gomila Víllalonga Id. 1 »
92 Bartolomé Piría Mascaré Alayor 1 4
93 Manuel Simea Ferrer Mahón 1 5
94 Psoro Tur Serra Id. 1 6
95 José Sintes Molí Ciudadeía 1 7
96 Pedro Mir Llamólas Mahón 1 8

3 Pedio Olives Garleras Id. 1 »
4 El mismo Id. 1 »
5 Lorenzo Olives Vlnent Id. 1 9

97 Gtibnei Orfiia Oardona Id. 1 10
98 Javier Sintes Sancho Id. 1 11
99 Miguel Mateo Martorell Id. 1 »

100 Francisco Pone Coll Villa Garlos 1 14
101 Jaime Carreras Gomíla Mahón 1 »
102 B^rto omé Barceló Allés Ferr crias 1 17
103 Ju-é M.a de Simas Sancho Mahón 1 »
104 Bernardo Pona Orfiia Alayor 1 »

6 Jaime Rotger Molí Oiudadela 1 »
7 Barioiomé Pona Bagar Ad, 1 a
8 El misino Id, 1 •

1U5 Gabriel Fons Vives Id, 1 18
106 Gabriel Saura 8>ntes Id, 1 »
1U7 Garlos de Olivar Qe Olives 11. 1 »
lUd Eugenio Trlay Mayans Id. I »
luy Francisco Fumanlas Quintana Id. 1 »
A1U Au-ouio C»pó Orfiia Mahón 1 •

9 B^rmiomé Marqués Sancho Cindadela 1 »
10 Barmiomé Moa Juanea» Id. 1 »
11 Domingo Marqués Marqués Id. 1 »
12 Luis Ser vera Saiord Id. 1 »
U Gaónei Mercaaal Bagar Id, 1 »
14 El mismo Id, 1 »
15 Francisco Vivó Pona Id, 1 »
16 Ei mismo Id. 1 »

111 R»faei Pons Marqués Mahón i 19
112 Pedro Gomna Seguí San Luis 1 21
lid Pudro Momaner Víllalonga M*bóa 1 »
114 Francisco Oifiia Berros San Luís 1 »
lió Fruncisco Pons Üdves Alayor 1 »
1/ Francisco V *vó Pons G udadela 1 »

116 Marcos dimes Carreras Alayor 1 22
117 Miguel Smtes Guñaions San Luís 1 23
lid Miguel Vi.laionga Carreras Mahón 1 »
119 Fuuro Pons Tremol Cindadela 1 »
A2U Francisco Saucno Vivó Id. 1 »

18 Francisco Sancho Vivó Id, »
19 Ei mismo Id. 1 •
20
21

Aguotm Mercadal Ribot 
Ei mismo

Id, 
Id,

1
1

»
»

22 Francisco Ramón Campa Id. 1 »
121 Juan Saloru Alberti Alayor 1 28

Amonto Campe Mercadal Cindadela 1 »
IXd Feuro Saiord Martorell Id, 1 »
124 Joüé Pons Campa Id. 1 •
145 Ramón Campa Id. 1 »
126 Fearo Ferrer Campa Id. 1
127 Juan Benejam Oantaliops Id, JL »
126 Baiael B**gur Boach Id. 1
izy Ju*n Jover Pona Id, 1

AnmuiU Benejam OanláUopi Id. 1 »
AóJ José MauCatO Roseiió Alayor 1 »
Adz GnaiObal Simes Meiiá la, A •
23 üabríei tímtes Pona « Id, 1 •

Munuui baioid MenendeZ Giudadela A 
i

a
¿5 El mismo Id,

Núm, 1759
Don Joaquín Domínguez de Molina, Jue^ 

de primera instancia del Partido de 
Ibi^a.
Hago saber: que en providencia del 

día de hoy dictada en expediente sobre 
reclusión definitiva de José Costa To
rree, naiural da San José, hijo de Juan 
y de María, por haber termuiado el pe
riodo de observación a que fué someti
do a instancia de su madre María To 
ríes en el Manicomio de Baleares don
de se encuentra, he acordado se empla 
ce a los parientes de dicho alienado a 
fin de que dentro del término de un mes 
comparezcan en el mencionado expe
diente para ser oídos sobre la expresa
da reclusión, bajo apercibimiento de 
que transcurrido el Indicado término sin 
comparecer, se resolverá sin su audien 
cia lo que proceda,

Dado en Ibiza a l.° de Agosto de 
1924,— El Juez, Joaquín Domínguez.— 
El Secretario, Vicente Juan.

Núm. 1757 
EDICTO

Por ante el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de esta 
ciudad, se tremita expediente sobre re
clusión definitiva de D.* Vicenta Hur
lado Frontera, hija de José y de Ramo
na, natural de Palma, provincia de Ba
leares, y en providencia de hoy, queda 
acordado se haga saber a D. Gregorio 
Obrador, marido da dicha Hurtado y 
demás personas que formen la familia 
de ésta, la incoación de tal expedidente 
a fin de que conpareciendo en él, ma
nifiesten dentro de un mes, si quieren 
hacerse cargo de aquella, bajo las res
ponsabilidades que señala el Código 
Penal, e insten dentro de dicho pl^zu, 
lo que crean más coveniente a la men
cionada reclusión definitiva; y siendo 
de domicilio desconocido así el marido 
de la presunta alienada como loss pa
rientes de la misma, por la presente 
se les hace saberlo antes acordado, bajo 
apercibimiento que de no cumplirlo, 
Jes papará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Palma de Mallorca primero de Agos
to de mil novecientos veinticuatro.— 
Gregorio Jaume, Oficial auxiliar,

Num. 1760
D. José María de Olivar y Olives, Jue^ 

municipal de la ciudad de Ciudadeia, 
H«go saber: Que se halla vacante, 

por renuncia dei que lo ejercía, el car 
go de Secretario en propiedad de este 
Juagado y de conformidad con lo pre
ceptuado en el Real decreto de 29 de 
Noviembre de 1920, se anuncia a tras
lación por término de treinta días a 
contar desde la publicación del presen
te en la Gaceta de Madrid a fin de que 
dentro de dicho térm no presenten sus 
solicitudes al Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido; haciéndose 
constar que el número de habitantes 
son de 9.575 de hecho y 9,712 de de
recho.

Ciudadeía a treinta y uno de Julio 
de mil novecientos veinte y cuatro. 
—El Juez municipal, José María de 
Olivar,

Núm. 1758
D. Mariano Sbert y Oansla, CapiUn de 

Navio de la Armada, Comandante de 
Marina de Mallorca y D rector local 
de Navegación y de Pesca, 
Hago saber: Qie hab endo presen!» 

do en 29 de joño únimo D. Narciso Mur« 
gadas Bardeji una instancia solicitando 
se le autorice para pescar esponjai 
en la provincia marídma de Mallorca e 
igualmente presentada en fecha l.° del 
actual otra instancia por D, Alberto 
Gomiía Sansó solicitando la misma au
torización, y a tenor de lo que precep
túa el articulo segundo del reglamento 
para la explotación de la industria es
ponjera en Empuña aprobado por Beil 
orden de o de febrero de 1906 se abre 
en esta Comandancia de Marina uní 
información pública para que en el 
plazo de quince días a partir de la pu
blicación del presente edicto en el fío- 
l e t ix  Of ic ia l  de esta provincia pue
dan alegar cuantas personas lo desees 
lo que tengan por conveniente sobre 
las citadas solicitudes, Lo que se hace 
público para general conocimiento,

Palma de Mallorca a 2 de Agosto di 
1924.—Mariano Sbert,

Núm, 1755
REQUISITORIA

Ed íOTO. —Viia Colom Rafael, natU' 
ral de Alcudia (Baleares), domiciliado 
ultímameme en Alcudia, que fué o»* 
rlnero del pailebot «Julieta» en No
viembre de 1918; comparecerá en tér* 
mino de quince dias ante el Juzgado 
de Instrucción de Marina (de Rosas) 
sito en la Ayudantía de marina de B°' 
sas), para prestar declaración en c»!' 
sa por abordaje del pailebot «Juiiet»’ 
y balandra «Hilaria» en la bahía de 
Rosas, el 27 de Noviembre de 1918.

Rosas 4 de agosto de 1924.—El Jn04 
Instrucctor, Evaristo Santalla.

Núm. 1755
BANCO DE FELANlfX

Habiendo sufrido extravio dos reí' 
guardos de depósito en efectivo c o d s »' 
luidos en este Banco; uno de dos 
pesetas a nombre de D. Andrés V1C^D, 
y Vilar y D,a María R go y Vicens, soH* 
doriamente en fecha 4 de Abril de 1^' 
bajo el n.0 29695; y otro de mil s®*1' 
cientas pesetas, a nombre de D, DaiBÍ46 
Vidal y Vda, en fecha ae 17 de Ociu^1 
de 1928 bajo el n.° 30143, ambos » 
volver previo aviso de 365 dias, se 
ce público que, si dentro el pial0 d6 
quince días a contar de esta fecha 0° 
se ha producido reclamación algún®»8< 
considerarán nulos ios documentos sí 
traviados y se expedirán loa corr08* 
ponaíentes duplicados que solicitan i01 
depositantes,

Felanitx 3 de Agosto de 1924.'“^ 
el Banco de Feianux, —Ei Gerente» 
guel M&ssuti,

PALMA.—Es c u e l a  Tif o g j iá f í^
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